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" AÑO INTERNACIONAL DEL TUR ISMO SOSTENI BLE PARA EL DESARROLLO " 
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LEY UHGANILA 27971 DEL 2b·05 200:! 
UYH2JOOE03 0 4 1931> 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 10'12-20 17GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 jUii ~0~7 

VIS TOS: 

El Ofrcro N° 547-2016-REGPOL-MOO/OIVPOS-CM-SIAT formulado por el Mayor 
oe la Policía Nacronal del Perú remrt endo la Papeleta de lnfraccron MP N° 0509 · 7 y 

CONSIDERANDO: 

Que las Munrcrpal rdades son Organos de Gobrerno Local con oersonerra JUfldrca 
de derecho publ.co y gozan de autonomía Polrt rca. Económrca y Admrnrstrai rva en los Asuntos ce su 
com petencra tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prellmrnar de la Ley Orgánrca de Munrcrpalid ades- Ley 
2797 2 en concordancra con el Art 194° de la ConsJrtucrón Polilrca del Perú. 

Que medrante la Papeleta de lnfraccron al Transrto MP N° 050917 del 27 de 
ovrembre oel 2016 la Pollera acronal del Peru asrgnada al control de tránsrto del drstrllo de M oquegua y 

Provrm::ra Mar.scal Nreto ha rm puesto al Sr(a) EYZAGUIRRE BARRIOS JUAN ANTONIO conductor rn fractor 
de1 vehículo con Placa oe Roda¡e 233-729 la lnfraccrón trprfrcada con el Códrgo M.08 que rndrca "Permitir a 
un menor de edad la conducción de un vehiculo autom oto r sin tener autoriz ac ión o permiso 
provis ional."; de acuerdo a lo drspuesto en el Cuadro de Trprfrcacrón de Multas y Med rdas Preventrvas 
aplrcables a las lnfraccrones de Tránsrto Terrestre aprobado por el Texto Unrco Ordenado del Reglamenio 
Nacronal de Transrto- Códrgo de Tránsrto aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modr' rcatorras la rnfraccron 
cometrda an erna una multa equrva lente al 50 % de la UIT vrgeme (S/. 972.00) Nuevos Soles 

Oue la Papeleta crtada cumple con las formalrdades y procedrmren1os 
esiablecrdos en los aniculos 326 y 327 y conforme lo drspone el numeral 1 o del artrculo 329° del presenie 
procedrmrento sancronador se rnrcra. con la entrega de la copra de la papele ta de rnfraccrón a l conduc tor 
según el TUO del Reglamento Nacronal de Transrto aprobado por Decreto Supremo No 016-2009 MT C y su 
modrficatorras 

Que de acuerdo alrncrso 1 del An iculo 341° del Decreto Supremo N°016 2009-
MTC y sus modrfrcatorras. establece "En los casos en que corresponda apli ca r sa nci ones pecuniarias 

4- conjuntamente con las sanciones no pecuniarias de suspensión o cancelación e inhabilitación de la 
'f-•. licencia de conduc i r , por la comisión de infracciones cuya fiscal ización sea competencia de la 

·A_ } autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo ambas sa nciones , debiendo ingresarlas 
. vs~r uv.~ -~ inmedia tamente al Registro Naciona l de Sanciones , bajo responsabi lidad fu ncional. " , en ese entender y 

él' de la revrsrón del acervo documentarro se desprende que el admrnrstrado a la fecha ha cumplrdo con pagar la 
.. :'''-<'c,.r.,o:,'!;./ Multa . por lo que se procede a emrt rr la Resolucrón de Sancrón correspondrente quedando Fecha Frrme 04 de 

· - Octubre del 2016. fecha en que cumplró con el pago de la Papeleta de lnfraccrón de Tránsrto MP N° 039039 

Q-.0'.~,~~ ,, Que estando a lo rnformado por la Policía Nacronal del Perú al amparo de las 
·.;.... "''t facultades conferrdas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transpone y Tránsrlo Terrestre. Ley N° 27972 . 

; ey Orgánrca de Munrcrpalrdades Ley N° 27444 · Ley del Procedrmrento Admrnrstratrvo General. asr como el 
:':' exto Unrco Ordenado del Reglamento Nacronal de Tránsrto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-

c.: 
, ,.)." MTC y modrfrcatorras y con las vrsacrones correspondrentes 
~ ........ ~~Ci 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr(a) : EYZAGUIRRE 
B AR RIOS JUAN ANTONIO por la InfraCCión al TrallSIIO lerrestre t1p1f1Cada como M. OS estableCidO en et 0 S 
N' 0'6 2009-MTC y mod1f1ca tonas la sanc1ón por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 050917 del 27 
de ovtembre del 2016 de acL-erdo a los fundamentos expuestos en la parte cons,derat,va de la p rese1te 
'ESOIUCIOn 

ARTÍCULO SEGUNDO: . El presente acto ttene v1genc1a desde la fecha de su 
en's,on y cortra el m1smo puede Interponerse recurso tmpugnatono prevtsto en nuestro ordenam,ento 1uridiCO 
denro del plazo de 15 c ias habiles contados desde el d ia s1gu,ente a su recepCión As1m1smo oe no 
presentarse recurso tmpug nator10 dentro del plazo de Ley , esta resoluCión queda ra Firme y Consent tda la 
Sanctón en sede admtntstrattva 

AR TÍCULO CUARTO: DISPONER ta not tftcactón de la presente reso lucton al 
Co'1cuctor lnfrac:or Sr EYZAGUIRRE BARRIOS JUAN ANTONIO con domtcil10 en Calle Samegua J.1 
~ str :o Sarregua Moq~;egua Manscal eto 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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